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29563Este Ministerio, de acuerdo con 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Autorizar la cesión del beneficio fiscal en el sis
tema de reposición con franquicia arancelaria del régimtlU de
tnHico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma ..In
dustrias Qu1micas de Navarra, S. A.• , por Orden de 9 -i8 di
cit'mbre de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado- de 13 de ,mero
de 1983). modificada por Order de 18 de -marzo de 1983 (.8019
tin Oficial del Estado- de 9 de maYo), a las firmas .. Dow Chcmi·

-cal Ibérica, S. A... , y .Sociedad Petroltfera Española Shell, 50
dedad Anónima», únicamente para la mercancía de importa·
ción autoriza.da, Epiclorhidrina (1 cloro-2, 3-epoxipropano).

El ce.,ioTi~rio será el sujeto pasiV'O del Impuesto sobre Trans
mb'lone::; Patrimoniaies y Actos Jurídicos Documentados, regu
lado por la Ley 32/lQ80, de 21 de lunio (<<Boletin Oficial del Es·
tado~ del 27), al tipo impositivo previsto en el apartado b), uno,
d'_'] artículo séptimo.

El cedente Queda obligado a comunicar fehacientemente a
la Inspección Re¡;rional de Aduanas, corre,;pom:l.iente a la de
marración en donde figure su domicilio fiscal, y al mismo tii'ffi
po en que solicite la corn-lsp'mdi.!nte licencia o DL de In:por
tación del Ministerio de Economía y Hacienda, por una parte,
la disposición por la que es titular del régimen de tráfh;u de
perfeccionamiento activo con expresión de su fecha y .Bo.etin
Oficial del Estado_ en que se encueIl'tra publicada, y por otra
!o'> dEltas completos .del ceSIonario (nombre, N-IF, domici:io y
población), así como la concreta cantidad y clase de mercancía
que cede.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 21 de febrero de 1983 también podrim acogerse a los beaefi·
cios del sistema de reposición deri\'ados de la presente eBsión
dal beneficio fiscal, siempre que se haya hecho constar en la
~icencia de exportación y en la restante documentación adua
nera d¡;l despacho la referencia de estar solicitada y en trámite
de resolllción. Para estas exportaciones, los plaz.os para soli-'
citar la importación comenzarán a contarse desde la fec'la de
publicacÍoÓn de esta Orden en el uBoletín Oficial del Estadu-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
df> la Orden de 9 de diciembre de 1982 (.Boletín Oficial del Es
tado_ de 13 de enero de 1983). modificada por Orden de 1;' d~
mano de 1983 (uBoletfn Oficial del Estado_ de'9 de mayot. de
l~ .Que ahora se cede el beneficio fiscal.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efec~ús.
Dios guarde a V. I. muchos ailos.
Madrid, 14 de octubre de 1983.-P. D., el Director genf'raJ de

fxportación, Apolonio Ruiz-Ligero.

•Ilmo. Sr, Director general de Exportación

ORDEN de 19 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la Firma .Unión Cerrajera, S A_.
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo.
para la importación de diversas materias primas
y la exportaCión de cerraduras y cerrojos.

. Ilmo. Sr.: C':!-mplidos los trámites reglamentarios en ~l ",xpa
dle.n~e promOVido por llil Empresa .Unión Cerrajera, S. A._,
soliCitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo p~ra la importación de diversas materias primas. y la
'~por~aclón de cerraduras y cerrojos, autorizado por Orden mi
nlstenal de 6 de noviembre de 1981 {~Boletin OfIcial del Estado
de 20 de noviembre de 1981l,

E~te Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
ia OlreccLón G€neral de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Pron.'ogar por un año a partir del 20 de nov:emhre
de 1983, el régimen de trafico de perfeccionami.~nto aCTivo a la
flrma ·Unión Cerrajera, S. A,_. con domicilio en avenida Vlteri.
16. \1oncJl'agón (Cuipúzcoa). y NIF A-20003Q35.

S.~gundo.-EI interesado queda oblig~do a declarar en la do
'~urnvntación aduanera de exportación y en la corresnonriirmfe
11O)::t de dptalle, por cada producto e\portado las composiciones
~-,' las m'ltenas primas empleadas. dpterminantAs del ben'~fÍC'lO
f;.scal. así como calidades, tipos (acabados. coJores, esPt'!,.:fica
l",!.?nes particulares, formas de presentación). dimensiones v de
'lla~ caracteristicas que 'as identifiquen y distingan de [\tras
Imllilre~ y que en cualquier caso deberán coincidir rcspccti.

vamPnte. con las mercancías previamente importadas o que
';'~"~l cornp(ms~'ción sp- importen posteriormente, a fin de que
,<1 ..~dLl¡wa hi3blda cuenta de, tal d-,claración y de las compro
h H.":nf'S qUA ",<;lirne conveniente realiZAr, flntre elias la extrae
'"ln d(' illu";-,tras para su reVisión o análisis por el r B.hora-torio

'1' ;l'~:l: ue-\duanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de
"'u1.e.

~o Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS ,guarde a V. 1. muchos ai\os.
\~ct;jnd. l~ de octubre de lQ83.-P. D., el DiI1~ctor gener~l

le -\p01IRelon. Apolonio Ruíz Ligero.

1, ;110, Sr. Dil·pctor general de Exportación

ORDEN de 19 de octu~,.e ds 1983 por la que se
amplia a la Firma ..Sociedad Petroltfera Españo
la SMll, S A .• , el regtmen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de diversoS
productos quimicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmpJ'l3sa ..Sociedad Petrolífera Espa
ñola Sheil, S. A._, solicitando ampliación del régimen de trá
fico de perfAccionamiento activo' para la importación de dIVer
sas materias primas, y la exportación de diversos productos
químicos, autorizado por Orden ministerial de 11 de diciembre
de 1Q82 (.. Boletín Oficial del Estado- de 18 de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prop~sto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Ampliar el' régimen de trAfico de perfecciona.mien
to activo a la firma «Sociedad ~3trolifera Esprmola, Shell. So
ciedad Anónima_. con domicilio en Barquillo, 17, Madrid. y
NIF A-28/013522, en el sentido de incluir en importación:

1. Perrnetrina técnica (éster de 3·fenoxi-bencil-alcohol con
2.2 dimetil·3 2,2 dicloroviniD ciclopropano 1-ácido carboKilico),
P. E. 2Q:14.86.1.

2. Dimetoato técnico (N-rnonomeUlamida del ácido 0.0 dime·
tilditio-fosforil-acéticol, P. E. 29.21.90.3.

3. EDB técnico {I,2 dibrom()~tano}, P. E. 29.02.40.
4. DD Soil Fumigwnt (mezcla a partes igualps de 1.3 diclo·

ropropen.o y 1.2 dicloropropeno). P. E. 88.11.80.9.

Y en exportación: I

1. Insecticida Talcord·25-CE, con una composición en princi~

pios activos puros del 25 por 100 p/v (250 gramos por litro)
de permetrina técnica, P. E; 38.11.50.9.

n. Insecticida Afidrex·40-CE. con una composición pn prin.
cipios activos puros del 40 por lOO p/v (400 gramos por litro)
de dimetoato técnico, P. E. 38.11.50.9.

JII. Nematocida EDR90-CE, que contiene 'un 90 por 100 en
peso de 1.2 dibromoetflno, P. E. 38.11.80.9.

IV. Netnatocida DD-CE, que contiene 44 por 100 de. 1,3 di
cloropropeno y 44 por 100 d1~ 1,2 dicIoropropeno, P. E. 38.11.80.9.

Segundo,-A efectos contables respecto Sf ia pr~sente amplia·
ción se establece lo siguiente:

- Por cada lOO litros o kilogramos que se exporten de cada
u'no de 108 productos señalados, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los d.1rechos arancelarios, S1~gún el sistema a
que se acoja e1 -int.eresado, las cantidooes de mercancías si·
guientes:

- Por cada 100 litros del producto 1: 25,25 kilogramos de
mercancía 1.

- Por cada 100 litros d~ producto II: 42,12 kilogramos dtt
mercancfa 2.

- Por cada 100 litros de productos III: 90,9 kilogramos de
mercancía. 3

- Por cad/) 100 kilogramos de producto IV: 80,80 kilogramos
de mercancía 4. -

No existen subproductos aprovechables y las mermas se esti
man en el 1 por 100 para cada mercancía.. _

El interesado qmda obligado a declarar en la documentSf..
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detall!), por cada producto exportado, las composiciones rle las
materia~ primaos empleadas. deb~rminarites dol beneficio fiscal.
así 'co!~.,o calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particJ.ia,;es, formas de presentación>. dimensiones y demás
características que ¡as !dentifiqU3n y distingan de otras simi
lares V que en cua!quier caoso, deberán colncidir respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
p":nsR.ción se importen posteriormente. a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente re~lizar. entre ellas la extracción de mUes~

tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Las é"portaciones que se hayan efectuado desde
el 9 cb3: mayo de 1983, también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de den~chos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya necho
constar ""n la licertci.a de exportación y en la r€stante docu
mentación aduanera de despacho lal"~ferencia de estaT soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones,
lo,; plazos para solicitar la importaciÓn o devolución respecti
vamente. comen'zarán ~ contarse desd3.la fecha de publicación
de esta Orden en el ·Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes ~xtremos:
de la Orden de 11 de diciembre de 1962 (<<Boletín Oficial del
Estado_ de 18 de enero de 1983); qU9 ahora se amplia.

Lo que comunico B V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos at\os.
Madrid, 19 de octubre de 1Q83.-P. D., el Dirf'ctor general

de Exportación, Apo!onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DiI13Ctor general de Exportación.


